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I. Introducción. La presente política de conflicto de intereses ha sido elaborada tomando en consideración: 



Lo que indican las Normas de Integridad y el Reglamento Interno de Orden, Higiene, Seguridad y Medio Ambiente del Grupo SAESA, relacionadas con el tema de la referencia.







Las respuestas dadas a consultas realizadas por trabajadores y contratistas del Grupo SAESA, en relación a situaciones de eventuales conflictos de intereses y/o conflictos de intereses aparentes.







La finalidad de disipar dudas tendientes a proteger y mejorar la reputación del Grupo SAESA y la de sus contratistas y colaboradores.



II. Alcance. Estas normas se aplican a Directores, ejecutivos, trabajadores, contratistas y sus dependientes y a los asesores del Grupo SAESA, en adelante “colaboradores”, quienes deberán evitar conflictos de intereses entre sus actividades privadas y los intereses comerciales de la Compañía. Todos los colaboradores tienen la obligación de informar de inmediato cualquier situación que pueda ser considerada como un potencial conflicto de interés y no deberá esperar a que esto le sea solicitado formal o informalmente. La existencia de este tipo de situaciones no implica que se descarte que cualquiera de las empresas que integran el Grupo SAESA pueda relacionarse en términos comerciales, profesional o en cualquier otro carácter con algún tercero, lo que se busca es que sus colaboradores procedan a la revisión de la información a fin de evaluar y asegurar que no existan circunstancias que puedan ser causa de un perjuicio para la organización. Se debe evitar todo conflicto de interés incluso la apariencia de un conflicto de interés que pueda razonablemente significar un daño a su reputación o a la de la Compañía. La solicitud a un proveedor de una contribución para una organización cultural, caritativa, deportiva o de cualquier otra índole crea una potencial expectativa a éste de retribución del favor por parte del colaborador, razón por lo cual no deben solicitarse. Los colaboradores deben requerir la orientación de su Jefe, el Gerente del Área, Asesor Ético o en los miembros del Comité de Integridad, cuando se enfrente a una situación que pueda comprometer, de cualquier forma, su independencia en el cumplimiento de sus deberes o pueda ser percibida como tal. Esto es de particular importancia en situaciones delicadas, por ejemplo, cuando un colaborador tiene una relación comercial, de parentesco o amistad íntima con un contratista, sus trabajadores o accionistas, que se encuentre en medio de un proceso de negociación o licitación, estando el colaborador en una posición de decisión o mantenga información confidencial que puede ser utilizada en beneficio del tercero.



III. Concepto de conflictos de intereses. Se refiere a cualquier situación en la que se pueda percibir que un beneficio o interés personal o privado puede influir en el juicio o decisión profesional de un trabajador del Grupo SAESA, sus asesores y consultores; como asimismo de sus contratistas y los dependientes de éstos en lo que respecta al cumplimiento de sus obligaciones para con las empresas del Grupo SAESA. En atención a lo anterior, siempre se debe actuar en el mejor interés de la Compañía, por lo tanto se prohíbe utilizar o aprovechar sus cargos o funciones para beneficio propio o de sus familiares, amigos y conocidos; y por lo tanto, es exigible evitar actividades, intereses o asociaciones que: 



Interfieran, puedan o parezcan interferir con el ejercicio independiente de su juicio en el desempeño de sus funciones.







Perjudiquen, puedan o parezcan perjudicar el buen nombre y reputación del Grupo SAESA.







Dividan, puedan o parezcan dividir su deber principal de lealtad hacia las empresas del Grupo SAESA con una actividad externa, interés personal o interés de sus familiares o amistades.







Aprovechen, puedan o parezcan aprovechar información confidencial, cuando dicha información no ha sido públicamente difundida.







Atenten, puedan o parezcan atentar contra los intereses del Grupo SAESA.



IV. Actividades más comunes que deben ser informadas: a) Intereses en otras empresas o sociedades. En el caso que el colaborador o sus familiares, incluido su cónyuge , hijos, padres, hermanos o hermanas, primos (colaterales hasta el 4°grado) o cualquier otro pariente o persona que viva con éste, además de las personas de confianza de la familia, posean acciones, derechos u otro tipo de interés en una sociedad que es proveedor o contratista que esté o pretenda hacer negocios con la Compañía, deben ser declarados al Gerente de Línea respectivo y al Comité de Integridad. Se excluye de lo anterior aquellas acciones de empresas cuyas acciones se transan en bolsa de comercio y que el colaborador no sea propietario de acciones o derechos que representen un porcentaje superior al 3% del capital suscrito y pagado de dicha Sociedad. Se encuentra estrictamente prohibido a los colaboradores efectuar negocios o actividades, a título personal o por medio de terceros, de sociedades o asociaciones de cualquier especie de las cuales forme parte, legalmente o simplemente de hecho, que se encuentren comprendidas dentro del giro que opera el Grupo SAESA (Artículo 18, numeral 15 del Reglamento Interno de Orden, Higiene, Seguridad y Medio Ambiente). Adicionalmente, se exige no formar entre colaboradores y entre un colaborador y un familiar directo de otro colaborador, sociedades o asociaciones de cualquier especie de las cuales formen parte, legalmente o simplemente de hecho.



b) Otras actividades externas. Los ejecutivos y trabajadores del Grupo SAESA trabajan de tiempo completo durante la jornada laboral para las actividades y funciones para las cuales se les ha contratado, y tienen la libertad de decidir si aceptan o no empleos con otras organizaciones comerciales mientras trabajen para la Compañía, siempre y cuando se ejecuten fuera de la jornada de trabajo y sin utilizar bienes de las empresas del Grupo SAESA. Fuera de la jornada laboral, ejecutivos y trabajadores pueden participar en otros trabajos o actividades, siempre que no entren en conflicto de interés con las empresas que integran el Grupo SAESA. En todo caso, esto debe ser debidamente incluido e informado en la Declaración de Conflicto de Interés respectiva. Dicho empleo en sí mismo no constituye un conflicto de interés, pero su desempeño debe estar estrictamente separado del cargo que ostente en el Grupo SAESA. Su aceptación estará sujeta a los siguientes requisitos: 



El trabajo externo no debe realizarse en tiempo de la Compañía y no debe implicar el uso de activos de la Compañía.







El trabajo externo no debe involucrar ningún intento de vender bienes o prestar servicios al Grupo SAESA.







El trabajo externo no debe interferir con su lealtad e independencia hacia la Compañía.







El trabajo externo no debe impedir su dedicación y esfuerzo necesario para cumplir con sus responsabilidades hacia la Compañía.



No podrá aceptarse el empleo, trabajo, o asesoría a un competidor o proveedor, del Grupo SAESA ni asesorar a clientes respecto de temas que impliquen perjuicio a las empresas o cualquier otra actividad que pueda comprometer la lealtad hacia las empresas del Grupo SAESA. Se acepta y respalda la participación en cualquier actividad en pos del servicio a las comunidades; sin embargo, se debe procurar que dichas actividades no involucren un aprovechamiento o conflicto de interés con la Compañía. Se puede contribuir y participar en conferencias y artículos a revistas o diarios e instituciones privadas o públicas y realizar actividades académicas, siempre y cuando no exista divulgación de información confidencial ni de propiedad intelectual de la Compañía.



c) Inversiones, adquisiciones. La tenencia y compraventa de acciones u otro tipo de derechos o títulos de crédito puede originar un conflicto de interés si se hace uso inadecuado de su cargo en la Compañía, o utiliza información confidencial obtenida a través del ejercicio de sus funciones o al interior de la empresa para mantenerlas, adquirirlas o enajenarlas y obtener utilidades personales o indirectas. Se deben evitar situaciones como éstas. Si existiesen dudas respecto a la confidencialidad de la información o la idoneidad de dicha posesión o transacción, se insta a que busque asesoría de su Gerente de Línea, Asesor Ético o de los miembros del Comité de Integridad.



d) Contratación de parientes y relaciones de pareja. Todas las relaciones de parentesco por consanguinidad o afinidad (padres, hijos, cónyuges, hermanos, suegros o cuñados, por ejemplo) producto de relaciones matrimoniales o extramatrimoniales, que existan entre colaboradores de la Compañía o que existan entre colaboradores y: a) Contratistas y/o sus trabajadores y asesores; b) Proveedores; c) Clientes; d) otras personas relacionadas, deberán ser incluidas en la Declaración de Conflicto de Interés. La contratación de un pariente de un colaborador estará permitida sólo en aquellos casos en los que el individuo sea el candidato más adecuado y siempre que no se cree una relación de trabajo inapropiada. Esto último incluye: 



Un pariente que trabaje en la misma área de la empresa.







Un trabajador bajo las órdenes de un supervisor que se encuentra bajo las órdenes de un pariente cercano de dicho trabajador, o cualquier circunstancia en la que un pariente esté en posición de ejercer influencia, directa o indirectamente, sobre la situación del trabajador.



e) Otros casos. En caso de que se presenten otros tipos de conflicto de interés o potenciales conflictos de intereses, que no han sido considerados en esta política, se espera que los colaboradores actúen informando estas situaciones a través de la “Declaración de Conflicto de Intereses”.



V. Declaración anual de cumplimiento. Anualmente se hará llegar a la Subgerencia de Personas una declaración formal de declaración de Conflicto de Interés la que será revisada por dicha Subgerencia y el Comité de Integridad. Lo anterior no excluye que en los casos en que el colaborador, conozca u observe, alguna situación que requiere ser declarada en una fecha diferente, lo haga inmediatamente, independiente de que no corresponda a la fecha en que anualmente el proceso es efectuado a nivel general de la Compañía. 
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Resolución alternativa de conFlictos 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) .... grupos interesados en ofrecer servicios no esenciales en las Área










 








Conflictos de Interés 

Director Legal, Gerente de Finanzas, Compliance Officer, Gerente de. Recursos Humanos) a fin de abordar adecuadamente la










 








Resolución alternativa de conFlictos 

Victoria Rudin Vega. Revisión técnica. Yorlenny Fontana Coto. Rodrigo Mora, SINAC. Diseño y diagramación. Alexandra Cort










 








Declaración jurada de intereses 

7 ago. 2018 - CERPA. BETTY ROCÍO. MAESAKA. YAMASAKI. 07460736. HERMANA. Profesora de taller de cocina y honorarios diver










 








Declaración de Intereses 

6 feb. 2017 - NOMBRE: EDGAR MANUEL VÁSQUEZ VELA. ENTIDAD: MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO. CARGO: VICE MINISTR










 








Declaración de intereses 

31 may. 2018 - de participación patrimonial o similar. RAZON. SOCIAL. RUC. NATURALEZA DE ... Forestry Research para Amér










 








declaración de intereses 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE INTERESES. NOMBRE: ANA MARIA CECILIA VALENCIA CATUNTA. ENTIDAD: MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEREC










 








Declaración jurada de intereses 

Información de empresas, sociedades u otras entidades en las que posea alguna clase de participación patrimonial o simil










 








Declaración de Intereses - PCM 

14 may. 2018 - Mayo 2014 - Enero. Desarrollo ... 2014. Presidencia del Consejo de. Noviembre 2013 -. Jefe del Gabinete d










 








Declaración jurada de intereses 

CARGO: DIRECTOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA ... X. Cese: Cese: II.- INFORMACIÓN DETALLADA. 1. Información de empresas,










 








Declaración de intereses - MINDEF 

DEZ OI SET 2018 MIb A60 2017 pa 7460 2017 M22 MAY 2018 midis. _. 4. Participación en organizaciones privadas (partidos p










 








Declaración de Intereses - PCM 

11 abr. 2018 - Hija. César Villanueva Ruiz. | Liliana Villanueva Arévalo. Juan Alonso Villanueva García. Nelly Esther Ba










 








Cálculo de Intereses 

[PDF]Cálculo de Interesesbanesco-prod-cdn.s3.amazonaws.com/wp-content/.../calculo_intereses_cuentas.pdfEn cachéLa base d










 








Declaración jurada de intereses 

31 may. 2018 - Fauna Silvestre Cooperacion. (SERFOR). Internacional. Center for. Coordinadora de. International Comunica










 








Declaración jurada de intereses 

9 ago. 2018 - Rebeca Sofia Trujillo Arriaga. 73009600. Hija. -. 61796258. Hijo. Mateo Leonardo Trujillo Arriaga. Yuli Am










 








Declaración jurada de intereses 

7 ago. 2018 - Aguilar. Reátegui. Ana María. Castro. Villacorta. Vda. de. Ormeño. Diego. Andrés. Aguilar. Ormeño. Catalin










 








Declaración jurada de intereses 

20 ago. 2018 - Luis Alberto, Llacza Bustos. 72839058. Hijo. Estudiante. Estudiante,. Universidad de Lima. 6. Otra inform










 








Declaración jurada de intereses 

Antonio. Fernández Gamarra. 43246570. Esposo. Base Naval. Oficial de la ... Hermano. Negocio Propio. Jose. Antonio. Fern










 








Declaración jurada de intereses 

8 ago. 2018 - Mariana Inés Nakagawa. Endo. Margarita Naomi. Nakagawa Endo. Milagros Yumiko. Nakagawa Endo. Gregorio Rafa










 








Declaración jurada de intereses 

7 ago. 2018 - Señora de la ranza. Serv de ontrol y. RAQUEL. MIRELLA CERPA. HUAMÁN DE. MAESAKA. LEYLA LUCERO. MAESAKA OKA










 








declaración de intereses 

Olivos nomere: Maria Esperanza. ENTIDAD: Manjus. CARGO: Directora de Asuntos. Interconfesionales. FECHA DE PRESENTACION:










 








Declaración de intereses - MINDEF 

23 ene. 2018 - COMANDANTE GENERAL DE. LA FUERZA AÉREA DEL. PERÚ. JEFE DEL ESTADO MAYOR. GENERAL DE LA FUERZA. AÉREA DEL










 








Declaración jurada de intereses 

Nakagawa Endo. Milagros Yumiko. Nakagawa Endo. Gregorio Rafael Morales. Cisneros. Carlos Enrique Morales. Cisneros. Marí










 








Declaración jurada de intereses 

FORMATO DE DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES. 1.- INFORMACIÓN GENERAL: NOMBRE Y APELLIDOS: EDUARDO HUMBERTO CANALES OJEDA.
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